
26 NORMAS LEGALES Martes 21 de noviembre de 2017 /  El Peruano

Que, la Dirección Ejecutiva del FONDECYT remite 
el Informe Técnico Legal Nº 031-2017-FONDECYT-
UPP-UAJ-USM, mediante el cual los Responsables 
de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, de la 
Unidad de Seguimiento y Monitoreo y de la Unidad 
de Asesoría Jurídica del FONDECYT determinan la 
viabilidad técnica, presupuestal y legal para otorgar 
subvenciones a favor de la Universidad Peruana 
Cayetano Heredia, por el importe total ascendente a S/ 
213,542.00, para cofinanciar los proyectos en ciencia, 
tecnología e innovación tecnológica (CTI) señalados en 
el referido Informe Técnico Legal. Los referidos órganos 
adjuntan los Certificados de Crédito Presupuestario N° 
0000000243 y N° 0000000599, copia de la Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº 144-2015-FONDECYT-DE, así 
como copia de la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
094-2017-FONDECYT-DE; 

Que, el Numeral 4.2 del Informe Técnico Legal, 
señala que es viable técnica y legalmente otorgar las 
subvenciones económicas para cofinanciar los proyectos 
de la Universidad Peruana Cayetano Heredia, aprobados 
mediante Convenios suscritos por la Dirección Ejecutiva 
del FONDECYT, señalando que para tal efecto se ha 
verificado el cumplimiento de todos los aspectos técnicos 
y legales exigidos para efectuar los desembolsos 
solicitados, que se encuentran establecidos en las Bases 
de los concursos aprobados por el FONDECYT, en los 
convenios y contratos suscritos por el FONDEYT, en 
las Directivas, Guías y Lineamientos u otros similares 
emitidos por el FONDECYT y en la normativa vigente 
sobre la materia. Asimismo, el Numeral 4.3 del Informe 
Técnico Legal, agrega que se ha verificado que las 
Subvenciones Económicas solicitadas cuentan con 
el Convenio correspondiente debidamente suscrito y 
plenamente vigente, dentro del marco legal normativo 
vigente sobre la materia; 

Que, los Responsables de la Unidad de Planeamiento 
y Presupuesto, de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo 
y de la Unidad de Asesoría Jurídica del FONDECYT, 
con la visación de la presente Resolución, ratifican el 
cumplimiento de todos los aspectos técnicos y legales 
exigidos para efectuar los desembolsos solicitados en el 
Informe Técnico Legal Nº 031-2017-FONDECYT-UPP-
UAJ-USM, las disposiciones contenidas en las Bases 
de los mencionados concursos, los citados convenios y 
contratos, y en la normativa vigente sobre la materia;

Que, mediante Informe Nº 247-2017-CONCYTEC-
OGPP, el Jefe (e) de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del CONCYTEC señala que ha verificado lo 
informado por el FONDECYT, emitiendo opinión favorable, 
por lo que concluye que la aprobación del otorgamiento 
de subvenciones a favor de personas jurídicas privadas 
solicitadas por el FONDECYT, cuentan con disponibilidad 
presupuestal respectiva, con la cual se cofinanciarán los 
proyectos en CTI señalados en el Informe Técnico Legal 
Nº 031-2017-FONDECYT-UPP-UAJ-USM;

Que, la Titular de la Entidad, luego de haber 
manifestado su abstención para aprobar las subvenciones 
a favor de la Universidad Peruana Cayetano Heredia 
– UPCH, mediante Resolución de Presidencia N° 
149-2017-CONCYTEC-P, de fecha 30 de octubre 
de 2017, designa al(a) Secretario (a) General del 
CONCYTEC, para resolver los expedientes vinculados a 
las solicitudes de otorgamiento de subvenciones a favor 
de la Universidad Peruana Cayetano Heredia – UPCH, 
en el marco de lo establecido por la Trigésima Cuarta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30372, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016; 

Que, con Informe Nº 142-2017-CONCYTEC-OGAJ-
MPT, el mismo que la Jefa (e) de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del CONCYTEC hace suyo a través del 
Proveído 330-2017-CONCYTEC-OGAJ, se indica que 
teniendo en cuenta lo señalado en el Informe Técnico 
Legal Nº 031-2017-FONDECYT-UPP-UAJ-USM y en 
el Informe Nº 247-2017-CONCYTEC-OGPP, se habría 
cumplido con lo dispuesto en la Directiva; 

Con la visación del Jefe (e) de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, de la Jefa (e) de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, del Director Ejecutivo (e) 
del FONDECYT, del Responsable (e) de la Unidad de 
Planeamiento y Presupuesto, de la Responsable (e) de la 

Unidad de Seguimiento y Monitoreo y del Responsable (e) 
de la Unidad de Asesoría Jurídica del FONDECYT;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28613, Ley 
del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica; la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016; el Decreto Supremo 
N° 026-2014-CPM que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del CONCYTEC; la Resolución 
de Presidencia N° 044-2017-CONCYTEC-P, que aprueba 
la Directiva N° 003-2017-CONCYTEC-OGPP denominada 
“Procedimiento para la aprobación de Transferencias 
Financieras y/u Otorgamiento de Subvenciones durante 
el Año Fiscal 2017, en el marco del Numeral 1) de la 
Trigésima Cuarta Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2016”; y la Resolución de Presidencia 
N° 149-2017-CONCYTEC-P;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el otorgamiento de subvenciones 
a favor de la Universidad Peruana Cayetano Heredia, 
por la suma total de S/ 213,542.00 (Doscientos Trece Mil 
Quinientos Cuarenta y Dos y 00/100 Soles), en el marco 
de lo dispuesto por el Numeral 1) de la Trigésima Cuarta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30372, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016, conforme al detalle siguiente:

Tipo de 
cofinanciamiento Institución Proyecto Monto 

total S/

Subvención 
económica

Universidad 
Peruana 
Cayetano 
Heredia 

Producción y evaluación de las proteínas 
de PvMSP10, PvMSP7 y PvMSP8 de 

Plasmodium vivax y PfMSP10 y PfRH2B de 
P. falciparum como nuevos marcadores de 
seroprevalencia en la Amazonía Peruana 

174,569.00 

Evaluando el impacto de las actividades 
científicas extraescolares en el interés 

de las niñas por las carreras en ciencia, 
tecnología, ingeniería y matemáticas, en el 
marco de la política de fomento de carreras 

de CyT

38,973.00

Total en S/ 213,542.00

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
CONCYTEC; así como a la Dirección Ejecutiva del 
FONDECYT, para su conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal de Transparencia del CONCYTEC.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANMARY NARCISO SALAZAR
Secretaria General (e)

1588228-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Modifican la Resolución de 
Superintendencia N° 164-2017/SUNAT que 
aprueba normas para la presentación de 
la solicitud de acogimiento al Régimen de 
Sinceramiento de Deudas por Aportaciones 
a EsSALUD y a la ONP establecido por el 
Decreto Legislativo N° 1275 así como para el 
pago al contado

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 301-2017/SUNAT

Lima, 20 de noviembre de 2017
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CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de Superintendencia 
N° 164-2017/SUNAT se aprobaron las normas para la 
presentación de la solicitud de acogimiento al Régimen 
de Sinceramiento de Deudas por Aportaciones al EsSalud 
y a la ONP establecido por el Decreto Legislativo N° 1275 
así como para el pago al contado; 

Que, posteriormente, la Ley N° 30614 prorroga el plazo 
para el acogimiento al mencionado régimen hasta el 30 de 
noviembre de 2017 y la Ley N° 30652 modifica el artículo 
24 del Decreto Legislativo N° 1275 a fin de permitir que el 
monto original de las deudas por aportaciones al EsSalud 
y a la ONP acogidas al sinceramiento municipal de la Ley 
N° 30059, Ley de fortalecimiento de la gestión municipal 
a través del sinceramiento de la deuda municipal, puedan 
sujetarse al Régimen de Sinceramiento de Deudas por 
Aportaciones al EsSalud y a la ONP establecido en el 
Decreto Legislativo N° 1275;

Que mediante el Decreto Supremo N° 298-2017-
EF, publicado el 25 de octubre de 2017, se modificó el 
Reglamento del Régimen de Sinceramiento de Deudas 
por Aportaciones al EsSalud y a la ONP aprobado por 
el Decreto Supremo N° 167-2017-EF a fin de posibilitar 
el acogimiento a dicho régimen del monto original de 
las deudas por las referidas aportaciones acogidas al 
sinceramiento municipal de la Ley N° 30059;

Que la primera disposición complementaria transitoria 
de la Ley N° 30652 señala que los gobiernos locales 
que decidan acoger al Régimen de Sinceramiento de 
Deudas por Aportaciones al EsSalud y a la ONP aquellas 
aportaciones acogidas al sinceramiento municipal de 
la Ley N° 30059 podrán solicitar el acogimiento a partir 
de la fecha de entrada en vigencia de la resolución de 
superintendencia emitida por la SUNAT que adecúe las 
disposiciones que esta hubiera emitido para tal efecto; 

Que, en ese sentido, corresponde adecuar las 
disposiciones de la Resolución de Superintendencia N° 
164-2017/SUNAT a las modificatorias del reglamento 
antes citado;

Que al amparo del numeral 3.2 del artículo 14° del 
“Reglamento que establece disposiciones relativas 
a la publicidad, publicación de proyectos normativos 
y difusión de normas legales de carácter general”, 
aprobado por el Decreto Supremo N.º 001-2009-JUS 
y normas modificatorias, no se prepublica la presente 
resolución por considerar que ello resulta impracticable 
en tanto de acuerdo al párrafo 17.2 del artículo 17 del 
Decreto Legislativo N° 1275 y sus normas modificatorias 
el acogimiento al Régimen de Sinceramiento de Deudas 
por Aportaciones al EsSalud y a la ONP se puede 
realizar desde la entrada en vigencia de la resolución de 
superintendencia que establece la forma y condiciones 
para la presentación de la solicitud y hasta el 30 de 
noviembre de 2017;

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 17 
del Decreto Legislativo N° 1275 y normas modificatorias; 
la primera disposición complementaria final del 
Reglamento del Régimen de Sinceramiento de Deudas 
por Aportaciones al EsSalud y a la ONP aprobado por 
Decreto Supremo N° 167-2017-EF y norma modificatoria; 
el artículo 11° del Decreto Legislativo N° 501 y normas 
modificatorias; el artículo 5° de la Ley N° 29816, Ley de 
Fortalecimiento de la SUNAT y normas modificatorias y el 
inciso o) del artículo 8° del Reglamento de Organización 
y Funciones de la SUNAT, aprobado por la Resolución 
de Superintendencia N° 122-2014/SUNAT y normas 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Referencia
Para efecto de la presente resolución se entiende 

por Resolución a la Resolución de Superintendencia 
N° 164-2017/SUNAT que aprobó las normas para la 
presentación de la solicitud de acogimiento al Régimen 
de Sinceramiento de Deudas por Aportaciones al EsSalud 
y a la ONP establecido por el Decreto Legislativo N° 1275 
así como para el pago al contado.

Artículo 2. Modificación del encabezado y los 
literales a) y d) del primer párrafo del artículo 1, 

numeral 3.1 y literal g) del numeral 3.2 del artículo 
3, los numerales 4.2 y 4.3 del artículo 4, literal a) del 
artículo 5, literales b) y d) del numeral 9.1 del artículo 
9 y segunda disposición complementaria final de la 
Resolución

Modifíquese el encabezado y los literales a) y d) del 
primer párrafo del artículo 1, el numeral 3.1 y literal g) del 
numeral 3.2 del artículo 3, los numerales 4.2 y 4.3 del 
artículo 4, el literal a) del artículo 5, los literales b) y d) 
del numeral 9.1 del artículo 9 y la segunda disposición 
complementaria final de la Resolución, por los textos 
siguientes:

“Artículo 1.- Definiciones
Para efecto de la presente resolución se aplican las 

definiciones previstas en el artículo I del Título Preliminar 
del Reglamento del Régimen de Sinceramiento de Deudas 
por Aportaciones al EsSalud y la ONP aprobado por el 
Decreto Supremo N° 167-2017-EF y norma modificatoria, 
así como las siguientes:

a) Reglamento: Al Reglamento del Régimen de 
Sinceramiento de Deudas por Aportaciones al EsSalud y 
a la ONP aprobado por el Decreto Supremo N° 167-2017-
EF y norma modificatoria.

(…)
d) Deuda personalizada: A la deuda materia del 

Régimen de Sinceramiento del solicitante que es factible 
de acogimiento a dicho régimen, inclusive la deuda 
tributaria – Ley N° 30059, que se obtiene a través de la 
generación del pedido de deuda a que se refiere el inciso 
e) del presente artículo.”

“Artículo 3.- De la Solicitud de acogimiento 

(…)
3.1 Deuda personalizada
Los deudores tributarios deberán obtener la deuda 

personalizada mediante el pedido de deuda ingresando a 
SUNAT Operaciones en Línea con su código de usuario 
y clave SOL.

La obtención de la deuda personalizada es obligatoria 
para la presentación del Formulario Virtual N° 1701 
– “Formulario Virtual de Fraccionamiento – Decreto 
Legislativo N° 1275” y debe realizarse de manera 
independiente según se trate de:

a. Deuda tributaria por aportaciones al EsSalud 
b.  Deuda tributaria por aportaciones a la ONP
c.  Deuda tributaria – Ley N° 30059 por aportaciones 

al EsSalud
d. Deuda tributaria – Ley N° 30059 por aportaciones 

a la ONP

La deuda personalizada se encontrará actualizada a la 
fecha que se efectúe el pedido de deuda. 

Una vez formulado el pedido de deuda, el sistema 
mostrará la deuda personalizada así como el monto del 
tributo insoluto y el saldo del beneficio pendiente de pago 
actualizado conforme a lo dispuesto en los párrafos 14.2 
y 14.3 del artículo 14 del Decreto Legislativo y el artículo 
4 del Reglamento que se generaría de aprobarse la 
Solicitud de acogimiento. 

3.2  Forma y condiciones para la generación de la 
solicitud

(…)
g) En caso se elija la forma de pago fraccionado, 

indicar:

g.1  El número y fecha del Acuerdo de Consejo 
Regional o del Acuerdo de Concejo Municipal, el que 
corresponda, que debe contener la decisión de acogerse 
al Régimen de Sinceramiento bajo la modalidad de pago 
fraccionado.

g.2 El número de cuotas por las que se solicita el 
fraccionamiento, el orden de prelación, la fuente de 
financiamiento, el rubro de la fuente de financiamiento y 
el tipo de recurso.

g.3 Tratándose del acogimiento de la deuda tributaria 
– Ley N° 30059, el número y fecha del Acuerdo de 
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Concejo Municipal que debe contener la decisión de 
acogerse al Régimen de Sinceramiento bajo la modalidad 
de pago fraccionado y que debe ser uno independiente al 
vinculado al acogimiento de la deuda tributaria distinta a la 
acogida al beneficio de la Ley N° 30059. El acuerdo debe 
contener la información que se establece en el modelo del 
anexo II del Reglamento o la del anexo III, si el Gobierno 
Local se encuentra en el supuesto regulado en la cuarta 
disposición complementaria final del Reglamento.”

“Artículo 4.- De la suspensión de la cobranza y de 
la presentación de una nueva solicitud

(…)
4.2 Respecto de la deuda tributaria definida en el 

literal l. del párrafo 1.1 del artículo I del Reglamento:

a.  Sólo se puede presentar una Solicitud de 
acogimiento por cada ente, eligiendo la modalidad de 
pago en cada solicitud.

b. Sólo podrá presentarse una nueva Solicitud 
de acogimiento por el mismo ente si la Solicitud de 
acogimiento inicialmente presentada fue materia de una 
denegatoria o de un desistimiento aprobado.

4.3 Respecto de la deuda tributaria – Ley N° 30059, 
definida en el literal m. del párrafo 1.1 del artículo I del 
Reglamento:

a. Sólo se puede presentar una Solicitud de 
acogimiento por cada ente, eligiendo la modalidad de 
pago en cada solicitud.

b. Sólo podrá presentarse una nueva Solicitud 
de acogimiento por el mismo ente si la Solicitud de 
acogimiento inicialmente presentada fue materia de una 
denegatoria o de un desistimiento aprobado.”

“Artículo 5.- Requisitos para el otorgamiento del 
Régimen de Sinceramiento

(…)
a) Presentar la Solicitud de acogimiento de acuerdo 

a lo dispuesto en la presente resolución hasta el 30 de 
noviembre de 2017.

(…)”

“Artículo 9.- DE LAS RESOLUCIONES DE 
APROBACIÓN O DENEGATORIA DE LA SOLICITUD DE 
ACOGIMIENTO Y DE SU DESISTIMIENTO

9.1 De las resoluciones

(…)
b) La resolución mediante la cual se aprueba el 

acogimiento al Régimen de Sinceramiento:

b.1 Se emite de forma independiente por cada ente, ya 
sea por tratarse de deuda tributaria – Ley N° 30059 o de la 
deuda tributaria definida como tal en el literal l. del párrafo 
1.1 del artículo I del Reglamento.

b.2 Constituye mérito suficiente para dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el numeral 5 del inciso b) del artículo 119° 
del Código Tributario respecto de aquel procedimiento de 
cobranza coactiva que esté referido a deuda acogida a 
dicho régimen.

b.3 Implica la renuncia del solicitante a cualquier 
beneficio establecido en la Ley N° 30059, respecto de la 
deuda tributaria – Ley N° 30059. 

(…)
d) La resolución que deniega la Solicitud de 

acogimiento al Régimen de Sinceramiento tiene como 
efecto:

d.1 La reanudación de la cobranza de la deuda que 
fue materia de la referida solicitud a partir de la fecha en 
que surte efecto su notificación.

d.2 De tratarse de la denegatoria de la deuda tributaria 
– Ley N° 30059, que el fraccionamiento otorgado bajo 
dicha ley se mantenga bajo las mismas condiciones 
en que este fue originalmente otorgado, sin perjuicio 
de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 13° del 
Reglamento de la Ley N° 30059 de corresponder.” 

“Segunda.- DE LA PRESENTACIÓN DEL ACUERDO 
DE CONSEJO REGIONAL O ACUERDO DE CONCEJO 
MUNICIPAL

Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales 
deberán presentar el Acuerdo de Consejo Regional o 
Acuerdo de Concejo Municipal conforme lo dispuesto en 
el numeral 11.4 del artículo 11 del Reglamento, así como 
el Acuerdo de Concejo Municipal a que se refiere la cuarta 
disposición complementaria final del Reglamento, en el 
plazo que la SUNAT lo requiera.”

Artículo 3. Incorporación de literal e) al numeral 9.2 
del artículo 9 de la Resolución

Incorpórese el texto siguiente como literal e) del 
numeral 9.2 del artículo 9 de la Resolución:

“Artículo 9.- DE LAS RESOLUCIONES DE 
APROBACIÓN O DENEGATORIA DE LA SOLICITUD 
DE ACOGIMIENTO Y DE SU DESISTIMIENTO

(…)
9.2  Del desistimiento
(…)
e) Tratándose de la aprobación del desistimiento 

de la Solicitud de acogimiento al Régimen de 
Sinceramiento de la deuda tributaria – Ley N° 
30059, el fraccionamiento otorgado bajo dicha ley se 
mantiene bajo las mismas condiciones en que este fue 
originalmente otorgado, sin perjuicio de la aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 13° del Reglamento de la Ley 
N° 30059 de corresponder”

Artículo 4. Vigencia
La presente resolución entra en vigencia el 22 de 

noviembre de 2017.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICTOR PAUL SHIGUIYAMA KOBASHIGAWA
Superintendente Nacional

1588564-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Crean juzgado de paz en el Caserío Santa 
Martha, distrito de Pueblo Nuevo, provincia 
de Leoncio Prado, Región y Distrito Judicial 
de Huánuco

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 297-2017-CE-PJ

Lima, 3 de octubre de 2017

VISTO:

El Oficio N° 431-2017-GG-PJ cursado por el Gerente 
General del Poder Judicial, por el cual remite la propuesta 
presentada por el Presidente de la Corte Superior de 
Justicia de Huánuco.

CONSIDERANDO:

Primero. Que el Presidente de la Corte Superior de 
Justicia de Huánuco, en mérito del informe elaborado 
por el Responsable de la Oficina Distrital de Apoyo a 
la Justicia de Paz del mencionado Distrito Judicial, y la 
solicitud presentada por el Alcalde de la Municipalidad del 
Centro Poblado Pueblo Nuevo, propone la creación de 
un Juzgado de Paz en el Caserío Santa Martha, Distrito 
de Pueblo Nuevo, Provincia de Leoncio Prado, Región y 
Distrito Judicial de Huánuco.


